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DESCRIPCIÓN

Dispositivo de aerosol con difusión por múltiples aberturas para moldear el cabello y/o mantener el peinado

La presente invención se refiere a un dispositivo de aerosol que comprende una composición cosmética basada en 5
por lo menos un polímero de fijación y/o en por lo menos un polvo de peinado, que comprende por lo menos un 
compuesto inorgánico insoluble en agua, y al uso del mismo en el tratamiento cosmético del cabello, en particular 
para moldear el cabello y/o para mantener el peinado.

Los productos para el cabello para moldear y/o mantener el peinado más generalizados en el mercado de 10
cosméticos son composiciones de pulverización, tales como lacas y pulverizaciones. Están compuestas 
esencialmente por una solución alcohólica o acuosa y por uno o más materiales, generalmente resinas poliméricas, 
también denominados componentes de fijación, cuya función es formar uniones entre los cabellos individuales, en 
mezcla con diversos coadyuvantes cosméticos.

15
Estos productos proporcionan la fijación y el mantenimiento del peinado a lo largo del tiempo. En la práctica, no 
obstante, estos productos no son totalmente satisfactorios, en particular en términos de aplicación. Las 
pulverizaciones de aerosol que se emplean convencionalmente producen una pulverización cónica que no es la ideal 
para aplicaciones localizadas.

20
Por lo tanto, existe la necesidad de desarrollar un nuevo dispositivo de aerosol que comprenda una composición 
para moldear el cabello que facilite el moldeado del peinado y produzca una fijación eficaz del peinado, limitando
simultáneamente la cantidad de agentes de fijación y/o de peinado utilizados.

El solicitante ha descubierto, sorprendentemente y ventajosamente, que la utilización de un medio para distribuir 25
dicha composición de aerosol que comprende un difusor que tiene por lo menos dos aberturas de pulverización para 
distribuir una composición que comprende por lo menos un polímero de fijación y/o por lo menos un polvo de 
peinado que comprende por lo menos un compuesto inorgánico insoluble en agua permite obtener fácilmente y 
rápidamente un peinado con volumen y con textura.

30
La invención proporciona, en consecuencia, un dispositivo de aerosol que comprende:

- un recipiente que contiene:

- uno o más propulsores y35

- una composición que comprende uno o más polímeros de fijación y/o uno o más polvos de peinado que 
comprenden uno o más compuestos inorgánicos insolubles en agua,

estando presente el propulsor o los propulsores posiblemente en la composición o en el recipiente, de forma 40
separada de la composición,

- un medio para distribuir dicha composición de aerosol que comprende un difusor que tiene por lo menos tres 
aberturas de pulverización para pulverizar la composición en una dirección de pulverización principal.

45
Esta combinación particular permite moldear el peinado fácilmente y rápidamente.

También facilita la aplicación y la distribución de la composición para el cuidado del cabello a lo largo del cuerpo del 
cabello de una forma uniforme y proporciona, de esta forma, un rendimiento elevado en términos de fijación, 
limitando simultáneamente la cantidad de agentes de fijación y/o de peinado utilizados. La composición según la 50
invención permite, por lo tanto, que se fije el cabello apropiadamente, produciendo así un moldeado satisfactorio y/o 
un mantenimiento del peinado satisfactorio.

También permite mejorar el mantenimiento del peinado a lo largo del tiempo.
55

La presente invención también se refiere a un procedimiento para moldear el cabello y/o mantener el peinado que 
comprende una etapa de aplicación al cabello húmedo o seco de una composición cosmética pulverizada desde un 
dispositivo de aerosol según la invención, que se va a enjuagar, o no, después de un periodo de actuación opcional 
o después de un secado opcional.

60
La invención proporciona adicionalmente el uso de la composición cosmética pulverizada desde un dispositivo de 
aerosol para moldear el cabello y/o mantener el peinado.

Otros objetos, características, aspectos y ventajas de la invención serán incluso más claramente evidentes a partir 
de la lectura de la descripción y los ejemplos siguientes.65
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En el texto siguiente, a menos que se indique lo contrario, los puntos terminales de un intervalo de valores están 
incluidos en ese intervalo, en particular en las expresiones "de entre" y "de ... a ...".

Además, la expresión "por lo menos uno" tal como se utiliza en la presente descripción es equivalente a la expresión 
"uno o más".5

Según la invención, el dispositivo de aerosol comprende un recipiente que contiene una composición cosmética que 
comprende uno o más polímeros de fijación y/o uno o más polvos de peinado que comprenden uno o más 
compuestos inorgánicos insolubles en agua.

10
La composición cosmética según la invención puede comprender por lo menos un polímero de fijación.

Para los fines de la invención, un polímero de fijación es cualquier polímero que sea capaz, mediante aplicación al 
cabello, de impartir una forma al cuerpo del cabello o de mantener una forma que ya se ha adquirido.

15
El polímero o los polímeros de fijación utilizados se seleccionan de entre polímeros de fijación iónicos, 
especialmente aniónicos, catiónicos, anfóteros y no iónicos, y mezclas de los mismos.

Los polímeros aniónicos incluyen polímeros que contienen grupos derivados de ácidos carboxílicos, sulfónicos o 
fosfóricos, y que tienen una masa molecular promedio en número de entre 500 y 5.000.000.20

Los grupos carboxílicos se proporcionan mediante monómeros de ácido monocarboxílico o dicarboxílico, tales como 
aquellos según la fórmula siguiente:

25

en la que n es un número entero de 0 a 10, A denota un grupo metileno que está conectado opcionalmente al átomo 
de carbono del grupo insaturado o al grupo metileno adyacente cuando n es superior a 1, a través de un 
heteroátomo tal como oxígeno o azufre, R1 denota un átomo de hidrógeno o un grupo fenilo o bencilo, R2 denota un 
átomo de hidrógeno, un grupo alquilo que contiene de 1 a 4 átomos de carbono o un grupo carboxilo, R3 denota un 30
átomo de hidrógeno, un grupo alquilo que contiene de 1 a 4 átomos de carbono o un grupo -CH2-COOH, fenilo o 
bencilo.

En la fórmula (I) anterior, el grupo alquilo que contiene de 1 a 4 átomos de carbono puede denotar más 
particularmente grupos metilo y etilo.35

Los polímeros de fijación aniónicos que contienen grupos carboxílicos o sulfónicos que se prefieren son:

A) Copolímeros de ácido acrílico o metacrílico o sales del mismo, incluidos copolímeros de ácido acrílico y 
acrilamida, y copolímeros de ácido metacrílico/ácido acrílico/acrilato de etilo/metacrilato de metilo, más 40
particularmente Amerhold DR 25, comercializado por la empresa Amerchol, y sales de sodio de ácidos 
polihidroxicarboxílicos. También puede hacerse mención a copolímeros de ácido metacrílico/acrilato de etilo, en 
particular en dispersión acuosa, tales como Luviflex Soft y Luvimer MAE, que están comercializados por la empresa 
BASF.

45
B) Copolímeros de ácidos acrílicos o metacrílicos con un monómero monoetilénico tal como etileno, estireno, ésteres 
vinílicos, ésteres acrílicos o metacrílicos, que están opcionalmente injertados en un polialquilenglicol tal como 
polietilenglicol y están opcionalmente reticulados. Dichos polímeros se describen, en particular, en la patente 
francesa 1 222 944 y en la solicitud de patente alemana 2 330 956, describiéndose los copolímeros de este tipo que 
comprenden una unidad de acrilamida N-alquilada y/o hidroxialquilada en su cadena especialmente en las 50
solicitudes de patente de Luxemburgo 75370 y 75371. También puede hacerse mención a copolímeros de ácido 
acrílico y metacrilato de alquilo C1-C4.

También puede hacerse mención, como otro polímero de fijación aniónico de esta clase, al polímero de acrilato de 
butilo/acido acrílico/ácido metacrílico aniónico secuenciado ramificado comercializado con la denominación 55
comercial Fixate G-100 L de la empresa Lubrizol (denominación INCI COPOLÍMERO DE AMP-
ACILATOS/METACRILATO DE ALILO).

C) Copolímeros derivados de ácido crotónico, tales como aquellos que incluyen en su cadena unidades de 
propionato o acetato de vinilo y, opcionalmente, otros monómeros tales como ésteres alílicos o metalílicos, éteres 60
vinílicos o ésteres vinílicos de un ácido carboxílico saturado, lineal o ramificado, con una cadena de hidrocarburo 
larga, tal como aquellos que contienen por lo menos 5 átomos de carbono, siendo posible opcionalmente que estos 
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polímeros estén injertados o reticulados, o si no un éster vinílico, alílico o metalílico de un ácido carboxílico α-cíclico 
o β-cíclico. Dichos polímeros se describen, entre otros documentos, en las patentes francesas 1 222 944, 1 580 545, 
2 265 782, 2 265 781, 1 564 110 y2 439 798. Los productos comerciales que entran dentro de esta categoría son las 
resinas 28-29-30, 26-13-14 y 28-13-10 comercializadas por la empresa National Starch.

5
También puede hacerse mención, como copolímero derivado de ácido crotónico, de terpolímeros de ácido 
crotónico/acetato de vinilo/terc-butilbenzoato de vinilo y más en particular de Mexomere PW proporcionado por la 
empresa Chimex.

D) Copolímeros de ácidos o anhídridos carboxílicos C4-C8 monoinsaturados, en particular polímeros derivados de 10
ácidos o anhídridos maleico, fumárico y/o itacónico con ésteres vinílicos, éteres vinílicos, haluros de vinilo, derivados 
de fenilvinilo, ácido acrílico y sus ésteres; estos polímeros pueden estar esterificados. Se describen polímeros de 
estas clases, más particularmente, en las patentes de Estados Unidos 2 047 398, 2 723 248 y 2 102 113, y en la 
patente GB 839 805, y en particular se encuentran a disposición los comercializados con las denominaciones 
Gantrez® AN o ES por la empresa ISP.15

Algunos polímeros que también entran dentro de esta categoría son los copolímeros de anhídridos maleico, 
citracónico y/o itacónico y de un éster alílico o metalílico que opcionalmente comprende un grupo acrilamida o 
metacrilamida, una α-olefina, ésteres acrílicos o metacrílicos, ácidos acrílicos o metacrílicos o vinilpirrolidona en su 
cadena, estando las funciones anhídrido monoesterificadas o monoamidadas. Estos polímeros se describen, por 20
ejemplo, en las patentes francesas 2 350 384 y 2 357 241 por el solicitante.

E) Poliacrilamidas que contienen grupos carboxilato.

F) Polímeros que contienen grupos sulfónicos. Estos polímeros pueden ser polímeros que comprenden unidades 25
vinilsulfónicas, estirenosulfónicas, naftalenosulfónicas, acrilamidoalquilsulfónicas y/o de sulfoisoftalato.

Estos polímeros pueden elegirse, en particular, de entre:

- sales de ácidos polivinilsulfónicos con una masa molecular de entre aproximadamente 1000 y 100.000, y también 30
copolímeros con un comonómero insaturado tal como ácidos acrílicos o metacrílicos y ésteres de los mismos, y 
también acrilamida o derivados de la misma, éteres vinílicos y vinilpirrolidona;

- sales de ácidos poliestirenosulfónicos, sales de sodio, con una masa molecular de aproximadamente 500.000 y de 
aproximadamente 100.000. Estos compuestos se describen en la patente FR 2198719;35

-. sales de ácidos poliacrilamidasulfónicos tales como las mencionadas en la patente US 4 128 631.

G) Polímeros de silicona aniónicos injertados.
40

Los polímeros de silicona injertados utilizados se eligen preferentemente de entre polímeros que contienen un 
esqueleto orgánico que no es de silicona injertado con monómeros que contienen un polisiloxano, polímeros que 
contienen un esqueleto de polisiloxano injertado con monómeros orgánicos que no son de silicona, y mezclas de los 
mismos.

45
H) Poliuretanos aniónicos, que comprenden posiblemente injertos de silicona y siliconas que contienen injertos de 
hidrocarburo.

Los ejemplos de poliuretanos de fijación incluyen, en particular, el copolímero de ácido 
dimetilolpropiónico/diisocianato de isoforona/neopentilglicol/poliesterdiol (también conocido con la denominación 50
poliuretano-1, nomenclatura INCI) comercializado con la denominación comercial Luviset® PUR por la empresa 
BASF, y el copolímero de ácido dimetilolpropiónico/diisocianato de isoforona/neopentilglicol/poliesterdiol/diamina de 
silicona (también conocido con la denominación poliuretano-6, nomenclatura INCI) comercializado con la 
denominación comercial Luviset® Si PUR A por la empresa BASF.

55
Otro poliuretano aniónico que también puede utilizarse es Avalure UR 450.

También es utilizar usar polímeros que contienen grupos sulfoisoftalato, tales como los polímeros AQ55 y AQ48 
comercializados por la empresa Eastman.

60
Según la invención, los polímeros aniónicos se seleccionan preferentemente de entre copolímeros de ácido acrílico 
tales como terpolímeros de ácido acrílico/acrilato de etilo/N-terc-butilacrilamida comercializados con la denominación 
Ultrahold Strong® por la empresa BASF, y copolímeros de ácido metacrílico/acrilato de etilo, especialmente en 
dispersión acuosa, tales como Luviflex Soft y Luvimer MAE, que están comercializados por la empresa BASF.
Copolímeros derivados de ácido crotónico tales como terpolímeros de acetato de vinilo/terc-butilbenzoato de 65
vinilo/ácido crotónico y terpolímeros de ácido crotónico/acetato de vinilo/neododecanoato de vinilo, que se 
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comercializan con la denominación Resin 28-29-30 por la empresa National Starch; polímeros derivados de ácidos o 
anhídridos maleico, fumárico y/o itacónico con ésteres vinílicos, éteres vinílicos, haluros de vinilo, derivados de 
fenilvinilo, ácido acrílico y sus ésteres, tales como el copolímero de anhídrido maleico/metilviniléter monoesterificado 
comercializado con la denominación Gantrez® ES 425 por la empresa ISP, Luviset SI PUR, Mexomere PW, 
poliuretanos aniónicos elastoméricos o no elastoméricos, y polímeros que contienen grupos sulfoisoftalato.5

Los polímeros de fijación catiónicos que pueden usarse según la presente invención se eligen preferentemente de 
entre polímeros que comprenden grupos amina primarios, secundarios, terciarios y/o cuaternarios que forman parte 
de la cadena polimérica o están directamente unidos a la misma, y que tienen un peso molecular de entre 500 y 
aproximadamente 5.000.000 y preferentemente de entre 1000 y 3.000.000.10

Entre estos polímeros, puede hacerse mención más particularmente a los polímeros catiónicos siguientes:

(1) homopolímeros o copolímeros derivados de amidas o ésteres acrílicos o metacrílicos y que contienen por lo 
menos una de las unidades de las formulas siguientes:15

en las que:
20

R3 denota un átomo de hidrógeno o un grupo CH3;

A es un grupo alquilo lineal o ramificado que contiene de 1 a 6 átomos de carbono, o un grupo hidroxialquilo que 
contiene de 1 a 4 átomos de carbono;

25
R4, R5 y R6, que son idénticos o diferentes, representan un grupo alquilo que tienen de 1 a 18 átomos de carbono, o 
un grupo bencilo;

R1 y R2, que son idénticos o diferentes, representan cada uno un átomo de hidrógeno o un grupo alquilo que tiene de 
1 a 6 átomos de carbono;30

X denota un anión metosulfato o un haluro tal como cloruro o bromuro.

Los copolímeros de clase (1) contienen además una o más unidades derivadas de comonómeros que pueden 
seleccionarse de la clase de las acrilamidas, metacrilamidas, diacetona-acrilamidas, acrilamidas y metacrilamidas 35
sustituidas en el nitrógeno con grupos alquilo C1-C4, grupos derivados de ácidos acrílico o metacrílico o sus ésteres, 
vinil-lactamas tales como vinilpirrolidona o vinilcaprolactama y ésteres vinílicos.

En consecuencia, estos copolímeros de clase (1) pueden incluir los siguientes:
40

- copolímeros de acrilamida y metacrilato de dimetilaminoetilo cuaternizados con sulfato de dimetilo o con un haluro 
de dimetilo, tales como el comercializado con la denominación Hercofloc® por la empresa Hercules,

- copolímeros de acrilamida y cloruro de metacriloiloxietiltrimetilamonio, que se describen, por ejemplo, en la solicitud 
de patente EP-A-080976 y se comercializan con la denominación Bina Quat P 100 por la empresa Ciba Geigy,45

- el copolímero de acrilamida y metosulfato de metacriloiloxietiltrimetilamonio, tal como el comercializado con la 
denominación Reten por la empresa Hercules,

- copolímeros de vinilpirrolidona/acrilato o metacrilato de dialquilaminoalquilo cuaternizados o no cuaternizados, tales 50
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como los productos comercializados con la denominación Gafquat® por la empresa ISP, tales como, por ejemplo, 
Gafquat® 734 o Gafquat® 755, o alternativamente los productos conocidos como Copolymer® 845, 958 y 937. Estos 
polímeros se describen en las patentes francesas 2.077.143 y 2.393.573,

- polímeros que contienen una cadena grasa y una unidad de vinilpirrolidona, tales como el producto comercializado 5
con la denominación Styleze W20 y Styleze W10 por la empresa ISP,

- terpolímeros de metacrilato de dimetilaminoetilo/vinilcaprolactama/vinilpirrolidona, tales como el producto 
comercializado con la denominación Gaffix VC 713 por la empresa ISP, y

10
- copolímeros de vinilpirrolidona/metacrilato de dimetilaminopropilo cuaternizados, tales como los productos 
comercializados con la denominación Gafquat® HS 100 por la empresa ISP;

(2) gomas guar catiónicas, que preferentemente contienen amonio cuaternario, tales como las descritas en las 
patentes de Estados Unidos 3 589 578 y 4 031 307, tales como gomas guar que contienen grupos catiónicos de 15
trialquilamonio. Dichos productos se comercializan en particular con las denominaciones comerciales Jaguar C13 S, 
Jaguar C 15 y Jaguar C 17 por la empresa Meyhall;

(3) copolímeros cuaternarios de vinilpirrolidona y vinilamidazol;
20

(4) quitosanos o sales de los mismos; siendo las sales que pueden usarse más particularmente el acetato, lactato, 
glutamato, gluconato o pirrolidona-carboxilato de quitosano.

Estos compuestos incluyen quitosano que tiene un grado de desacetilación del 90,5 % en peso, comercializado con 
la denominación Kytan Brut Standard por la empresa Aber Technologies, y el pirrolidona-carboxilato de quitosano 25
comercializado con la denominación Kytamer® PC por la empresa Amerchol.

(5) derivados de celulosa catiónicos tales como copolímeros de celulosa o de derivados de celulosa que están 
injertados con un monómero hidrosoluble que contiene un amonio cuaternario, y se describen, en particular, en la 
patente US 4 131 576, tales como hidroxialquilcelulosa, tales como hidroximetil-, hidroxietil- o hidroxipropil-celulosas 30
injertadas en particular con una sal de metacriloiloxietiltrimetilamonio, metacrilamidopropiltrimetilamonio o 
dimetildiaquilamonio.

Los productos comercializados que cumplen con esta definición son más particularmente los productos 
comercializados con la denominación "Celquat L200" y "Celquat H 100" por la empresa National Starch Company.35

Los polímeros de fijación anfóteros que pueden usarse según la invención pueden elegirse de entre polímeros que 
comprenden unidades B y C distribuidas aleatoriamente en la cadena polimérica, en la que B denota una unidad 
derivada de un monómero que comprende por lo menos un átomo de nitrógeno básico y C denota una unidad 
derivada de un monómero ácido que comprende uno o más grupos carboxílicos o sulfónicos, o alternativamente B y 40
C pueden denotar grupos derivados de monómeros iónicos dipolares de carboxibetaína o sulfobetaína; B y C 
también pueden denotar una cadena polimérica catiónica que comprende grupos amina primarios, secundarios, 
terciarios o cuaternarios, en la que por lo menos un grupo amina porta un grupo carboxílico o sulfónico enlazado a 
través de un grupo hidrocarburo, o alternativamente B y C forman parte de una cadena de un polímero que contiene 
una unidad etilendicarboxílica en la que uno de los grupos carboxílicos se ha hecho reaccionar con una poliamina 45
que comprende uno o más grupos amina primarios o secundarios.

Los polímeros anfóteros que cumplen la definición dada anteriormente y que se prefieren más particularmente se 
seleccionan de los polímeros siguientes:

50
(1) Polímeros obtenidos mediante la copolimerización de un monómero derivado de un compuesto de vinilo que 
porta un grupo carboxílico, tal como, más particularmente, ácido acrílico, ácido metacrílico, ácido maleico, ácido α-
cloroacrílico, y un monómero básico derivado de un compuesto de vinilo sustituido que contiene por lo menos un 
átomo básico, tal como, más particularmente, metacrilato y acrilato de dialquilaminoalquilo, dialquilaminoalquil-
metacrilamida y -acrilamida. Dichos compuestos se describen en la patente de Estados Unidos Nº 3 836 537.55

El compuesto de vinilo también puede ser una sal de dialquildialilamonio tal como cloruro de dietildialilamonio.

2) Polímeros que contienen unidades derivadas:
60

a) de por lo menos un monómero seleccionado de entre acrilamidas o metacrilamidas que están sustituidas en el 
nitrógeno con un grupo alquilo,

b) de por lo menos un comonómero ácido que contiene uno o más grupos carboxílicos reactivos y
65

c) de por lo menos un comonómero básico, tal como ésteres con sustituyentes de amina primaria, secundaria, 
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terciaria y cuaternaria de ácidos acrílicos y metacrílicos, y el producto de cuaternización de metacrilato de 
dimetilaminoetilo con sulfato de dimetilo o de dietilo.

Las acrilamidas o metacrilamidas N-sustituidas que se prefieren más particularmente según la invención son grupos 
en los que los grupos alquilo contienen de 2 a 12 átomos de carbono y más particularmente N-etilacrilamida, N-terc-5
butilacrilamida, N-terc-octilacrilamida, N-octilacrilamida, N-decilacrilamida, N-dodecilacrilamida y también las 
metacrilamidas correspondientes.

Los comonómeros ácidos se seleccionan más particularmente de entre ácidos acrílico, metacrílico, crotónico, 
itacónico, maleico y fumárico y también los monoésteres alquílicos que tienen de 1 a 4 átomos de carbono de ácido 10
o anhídrido maleico o fumárico. Los comonómeros básicos preferidos son metacrilato de aminoetilo, de 
butilaminoetilo, de N,N'-dimetilaminoetilo y de N-terc-butilaminoetilo. Se utilizan, en particular, los copolímeros cuya 
denominación CTFA (4ª edición, 1991) es copolímero de octilacrilamida/acrilatos/metacrilato de butilaminoetilo, tales 
como los productos comercializados con la denominación Amphomer® o Lovocryl® 47 por la empresa National 
Starch.15

3) Poliaminoamidas alquiladas y reticuladas que se derivan totalmente o parcialmente de poliaminoamidas de 
fórmula general:

20

en la que R4 representa un grupo divalente derivado de un ácido dicarboxílico saturado, de un ácido alifático mono- o 
dicarboxílico con un doble enlace etilénico, de un éster de un alcohol que tiene de 1 a 6 átomos de carbono con 
estos ácidos, o de un grupo derivado de la adición de uno cualquiera de dichos ácidos con una amina bis-primaria o 
una amina derivada bis-secundaria, y Z denota un grupo de una polialquilen-poliamina bis-primaria o mono- o bis-25
secundaria, y preferentemente representa:

a) en proporciones del 60 al 100 % en moles, el grupo

30

en el que x = 2 y p = 2 o 3, o si no x = 3 y p = 2,

derivándose este grupo de dietilentriamina, trietilentetraamina o dipropilentriamina;
35

b) en proporciones del 0 al 40 % en moles, el grupo (III) anterior, en el que x = 2 y p = 1, que se deriva de 
etilendiamina, o el grupo que se deriva de piperazina;

40
c) en proporciones del 0 al 20 % en moles, el grupo -NH-(CH2)6-NH- que se deriva de hexametilendiamina, 
reticulándose estas poliaminoaminas mediante la adición de un agente reticulante difuncional seleccionado de entre 
epihalohidrinas, diepóxidos, dianhídridos, derivados bis-insaturados, por medio de 0,025 a 0,35 moles de agente 
reticulante por grupo amina de la poliaminoamida, y alquilándose mediante reacción de ácido acrílico, ácido 
cloroacético o una alcanosultona o sales de los mismos.45

Los ácidos carboxílicos saturados se seleccionan preferentemente de ácidos que tienen de 6 a 10 átomos de 
carbono, tales como ácido adípico, ácido 2,2,4-trimetiladípico, ácido 2,4,4-trimetiladípico, ácido tereftálico y ácidos 
que tienen un enlace doble etilénico, tales como, por ejemplo ácidos acrílico, metacrílico e itacónico. Las 
alcanosultonas utilizadas en la alquilación son preferentemente propanosultona o butanosultona; las sales de los 50
agentes alquilantes son preferentemente las sales de sodio o potasio.

4) Polímeros que contienen unidades iónicas dipolares de la fórmula:
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en la que R5 denota un grupo saturado polimerizable, tal como un grupo acrilato, metacrilato, acrilamida o 
metacrilamida, y y z representan cada uno un número entero de1 a 3, R6 y R7 representan un átomo de hidrógeno o 
un grupo metilo, etilo o propilo, R8 y R9 representan un átomo de hidrógeno o un grupo alquilo de forma que la suma 5
de los átomos de carbono en R10 y R11 no sea superior a 10.

Los polímeros que comprenden dichas unidades también pueden comprender unidades derivadas de monómeros 
que no son iónicos dipolares tales como acrilato o metacrilato de dimetil- o dietilaminoetilo o acrilatos o metacrilatos 
de alquilo, acrilamidas o metacrilamidas o acetato de vinilo.10

5) Polímeros derivados de quitosano, que contienen unidades monoméricas según las fórmulas siguientes:

15
estando presente la unidad (V) en proporciones de entre el 0 % y el 30 %, la unidad (VI) en proporciones de entre el 
5 % y el 50 % y la unidad (VII) en proporciones de entre el 30 % y el 90 %, sujetos a la condición de que en esta 
unidad F, R10 representa un grupo de fórmula:

20

en la que, si q = 0, R11, R12 y R13, que son idénticos o diferentes, representan cada uno un átomo de hidrógeno, un 
radical metilo, hidroxilo, acetoxi o amino, un radical monoalquilamina o un radical dialquilamina que están 
opcionalmente interrumpidos por uno o más átomos de nitrógeno y/o opcionalmente sustituidos con uno o más 
grupos amina, hidroxilo, carboxilo, alquiltio y/o sulfónicos, un radical alquiltio en el que el grupo alquilo porta un 25
radical amino, siendo en este caso por lo menos uno de los grupos R17, R18 y R19 un átomo de hidrógeno;

o, si q = 1, R11, R12 y R13 representan cada uno un átomo de hidrógeno, y también las sales formadas por estos 
compuestos con bases o con ácidos.

30
6) Polímeros derivados a partir de la N-carboxialquilación de quitosano.

7) Polímeros de unidades según la fórmula general (IX), que se describen, por ejemplo, en la patente francesa 1 400 
366:
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en la que R14 representa un átomo de hidrógeno o un grupo CH3O, CH3CH2O o fenilo, R15 denota hidrógeno o un 
grupo alquilo C1-4 tal como metilo y etilo, R16 denota hidrógeno o un grupo alquilo C1-4 tal como metilo o etilo, R17

denota un grupo alquilo C1-4 tal como metilo o etilo o un grupo según la fórmula: -R18-N(R16)2, en la que R185
representa un grupo -CH2-CH2-, -CH2-CH2-CH2- o -CH2-CH(CH3)- y en la que R16 tiene los significados indicados 
anteriormente,

y también los homólogos superiores de estos grupos que contienen hasta 6 átomos de carbono.
10

8) Polímeros anfóteros de tipo -D-X-D-X-, seleccionados de entre:

a) polímeros obtenidos mediante reacción de ácido de cloroacetato o cloroacetato de sodio, conteniendo los 
compuestos por lo menos una unidad de fórmula:

15
-D-X-D-X-D- (X)

en la que D denota un grupo

20

y X denota el símbolo E o E', en el que E o E', que son idénticos o diferentes, denotan un grupo divalente que es un 
grupo alquileno que tiene una cadena lineal o ramificada que contiene hasta 7 átomos de carbono en la cadena 
principal y está no sustituida o sustituida con grupos hidroxilo, y puede comprender adicionalmente átomos de 
oxígeno, nitrógeno y azufre, de 1 a 3 anillos aromáticos y/o heterocílicos; estando presentes los átomos de oxígeno, 25
nitrógeno o azufre en forma de grupos éter, tioéter, sulfóxido, sulfona, sulfonio, alquilamina y/o alquenilamina, 
hidroxilo, grupos bencilamina, óxido de amina, amonio cuaternario, amida, imida, alcohol, éster y/o uretano.

b) Los polímeros de la fórmula:
30

-D-X-D-X- (XI)

en la que D denota un grupo

35

y X denota el símbolo E o E' y por lo menos una vez E'; E tiene el significado indicado anteriormente y E' es un grupo 
divalente que es un grupo alquileno que tiene una cadena lineal o ramificada que tiene hasta 7 átomos de carbono 
en la cadena principal, y está no sustituido o sustituido con uno o más grupos hidroxilo y contiene uno o más átomos 
de nitrógeno, estando el átomo de nitrógeno sustituido con una cadena alquilo que está opcionalmente interrumpida 40
por un átomo de oxígeno y contiene necesariamente una o más funciones carboxilo o una o más funciones hidroxilo, 
y están betainizadas mediante reacción con ácido de cloroacetato o cloroacetato de sodio.

9) Copolímeros de alquil (C1-C5)-viniléter/anhídrido maleico parcialmente modificados mediante semiamidificacion 
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con una N,N-dialquilaminoalquilamina, tal como N,N-dimetilaminopropilamina, o mediante semiesterificación con una 
N,N-dialcanolamina. Estos copolímeros también pueden incluir otros comonómeros vinílicos tales como 
vinilcaprolactama.

Según una forma de realización preferida de la invención, los polímeros de fijación anfóteros que pueden usarse en 5
el dispositivo de aerosol según la invención pueden seleccionarse de entre copolímeros de bloque ramificados que 
comprenden:

(a) unidades no iónicas derivadas de por lo menos un monómero seleccionado de entre (met)acrilatos de alquilo C1-
C20, N-mono-(alquil C2-C12)-(met)acrilamidas y N,N-di-(alquil C2-C12)-(met)acrilamidas,10

(b) unidades aniónicas derivadas de por lo menos un monómero seleccionado de entre ácido acrílico y ácido 
metacrílico y

(c) unidades polifuncionales derivadas de por lo menos un monómero que contiene por lo menos dos grupos 15
funcionales insaturados polimerizables,

y que preferentemente tienen una estructura compuesta por bloques hidrófobos en la que una pluralidad de más 
bloques hidrófilos están fijados por medio de unidades polifuncionales (c).

20

Los polímeros anfóteros tienen preferentemente por lo menos dos temperaturas de transición vítrea (Tg), de las que 
por lo menos una es superior a 20 ºC y la otra es inferior a 20 ºC.

Los polímeros anfóteros preferidos son los polímeros que comprenden unidades derivadas:25

a) de por lo menos un monómero seleccionado de entre acrilamidas o metacrilamidas que están sustituidas en el 
nitrógeno con un grupo alquilo,

b) de por lo menos un comonómero ácido que contiene uno o más grupos carboxílicos reactivos y30

c) de por lo menos un comonómero básico, tal como ésteres con sustituyentes de amina primaria, secundaria, 
terciaria y cuaternaria de ácidos acrílicos y metacrílicos, y el producto de cuaternización de metacrilato de 
dimetilaminoetilo con sulfato de dimetilo o de dietilo.

35
Puede hacerse mención más particularmente de los polímeros comercializados con la denominación Amphomer por 
la empresa National Starch.

Los polímeros de fijación no iónicos que pueden usarse según la presente invención se seleccionan, por ejemplo, de 
entre:40

- polialquiloxazolinas;

- homopolímeros de acetato de vinilo;
45

- copolímeros de acetato de vinilo, tales como, por ejemplo, copolímeros de acetato de vinilo y éster acrílico, 
copolímeros de acetato de vinilo y etileno, o copolímeros de acetato de vinilo y éster maleico, por ejemplo, maleato 
de dibutilo,

- homopolímeros y copolímeros de ésteres acrílicos, tales como, por ejemplo, copolímeros de acrilatos de alquilo y 50
metacrilatos de alquilo, tales como los productos proporcionados por la empresa Rohm & Haas con las 
denominaciones Primal® AC-261 K y Eudragit® NE 30 D, por la empresa BASF con la denominación 8845 y por la 
empresa Hoechst con la denominación Appretan® N9212,

- copolímeros de acrilonitrilo y un monómero no iónico seleccionado, por ejemplo, de entre butadieno y (met)acrilatos 55
de alquilo, tales como los productos proporcionados con la denominación CJ 0601 B por la empresa Rohm & Haas,

- homopolímeros de estireno,

- copolímeros de estireno tales como, por ejemplo, copolímeros de estireno y un (met)acrilato de alquilo, tales como 60
los productos Mowilith® LDM 6911, Mowilith® DM 611 y Mowilith® LDM 6070, que se proporcionan por la empresa 
Hoechst, los productos Rhodopas® SD 215 y Rhodopas® DS 910, que se proporcionan por la empresa Rhone 
Poulenc, copolímeros de estireno, metacrilato de alquilo y acrilato de alquilo, copolímeros de estireno y butadieno, o 
copolímeros de estireno, butadieno y vinilpiridina,

65
- poliamidas,
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- homopolímeros de vinil-lactama, tales como homopolímeros de vinilpirrolidona, y la polivinilcaprolactama 
comercializada con la denominación Luviskol® Plus por la empresa BASF,

- copolímeros de vinil-lactama, tales como un copolímero de poli(vinilpirrolidona/vinil-lactama) comercializado con la 5
denominación comercial Luvitec® VPC 55K65W por la empresa BASF, copolímeros de poli(vinilpirrolidona/acetato 
de vinilo) tales como los comercializados con la denominación PVPVA® S630L por la empresa ISP, Luviskol® VA 
73, VA 64, VA 55, VA 37 y VA 28 por la empresa BASF, y terpolímeros de poli(vinilpirrolidona/acetato de 
vinilo/propionato de vinilo) tales como, por ejemplo, los comercializados con la denominación Luviskol® VAP 343 por 
la empresa BASF,10

- polímeros de polivinilformamida no hidrolizados y

- poli(alcoholes vinílicos).
15

Los grupos alquilo de los polímeros no iónicos mencionados anteriormente tienen preferentemente de 1 a 6 átomos 
de carbono.

El polímero de fijación es preferentemente un polímero de fijación aniónico, anfótero o no iónico.
20

Cuando están presentes, el polímero o los polímeros de fijación está o están preferentemente presentes en una 
cantidad del 0,1 % al 20 % en peso, preferentemente del 0,5 % al 8 % en peso, de forma más preferida del 1 % al 
5 % en peso, con respecto al peso total de la composición, cuando el propulsor o los propulsores están presentes en 
la composición.

25
La composición puede comprender también uno o más polvos de peinado que comprenden uno o más compuestos 
inorgánicos insolubles en agua diferentes de los polvos absorbentes de sebo.

Un "polvo de peinado" es un polvo compuesto por uno o más compuestos inorgánicos insolubles en agua que 
muestran idoneidad para el moldeado del cuerpo del cabello o para la durabilidad de este moldeado.30

El compuesto o los compuestos inorgánicos insolubles en agua se seleccionan de entre carbonatos, óxidos y 
sulfatos metálicos y de silicatos que contienen magnesio.

Insoluble en agua en el sentido de la presente invención se refiere a un compuesto cuya solubilidad a pH 35
espontáneo en agua a 25 ºC a presión atmosférica es inferior al 0,1 %.

Los ejemplos incluyen más particularmente los carbonatos, los óxidos y los sulfatos de metales alcalinotérreos tales 
como berilio, magnesio, calcio, estroncio, bario y radio, de forma más preferida magnesio y calcio; los óxidos, los 
sulfatos y los carbonatos de aluminio, galio e indio; y los silicatos que contienen magnesio, más particularmente 40
aquellos que contienen una cantidad de magnesio superior al 10 % en peso (sobre una base seca) expresada en 
términos de óxido de magnesio, tales como silicatos de Li Mg Na, por ejemplo Laponite XLG, que está 
proporcionado por la empresa Rockwood.

De forma más preferida se proporcionarán para su uso carbonato de calcio, carbonato de magnesio, alúmina, sulfato 45
de bario y/u óxido de magnesio, y de forma más preferida carbonato de calcio tal como el carbonato de calcio 
comercializado con la denominación comercial AH Mikhart 40 por la empresa Provencale S.A. Estos compuestos 
tienen preferentemente un tamaño de particular promedio de 20 a 50 µm, como compuesto(s) inorgánico(s) 
insoluble(s) en agua.

50
Cuando están presentes, el compuesto o los compuestos inorgánicos insolubles en agua está o están presentes en 
una cantidad del 0,1 % al 30 % en peso, de forma más preferida del 0,5 % al 15 % en peso y de forma aún más 
preferida del 1 % al 10 % en peso, con respecto al peso total de la composición, cuando el propulsor o los 
propulsores están presentes en la composición.

55
La composición puede comprender además uno o varios monoalcoholes C2-4.

Los monoalcoholes C2-4 que pueden utilizarse en el dispositivo de aerosol de la invención incluyen, en particular, 
etanol o isopropanol, o aún mejor etanol.

60
Cuando están presentes, el monoalcohol o los monoalcoholes C2-4 están presentes en una cantidad del 1 % al 70 % 
en peso, de forma más preferida del 5 % al 60 % en peso y de forma aún más preferida del 10 % al 50 % en peso, 
con respecto al peso total de la composición, cuando el propulsor o los propulsores están presentes en la 
composición.

65
La composición según la invención puede comprender uno o más disolventes orgánicos adicionales tales como 

E14723762
08-11-2018ES 2 695 181 T3

 



12

polioles, por ejemplo glicerol, propilenglicol o polietilenglicoles.

También puede comprender agua.

La composición según la invención contiene preferentemente menos del 5 % en peso de agua, con respecto al peso 5
total de la composición, cuando el propulsor o los propulsores están presentes en la composición. De forma aún más 
preferida no contiene agua añadida. La composición se denomina entonces anhidra.

El recipiente del dispositivo según la invención comprende asimismo uno o más propulsores.
10

Los ejemplos de propulsores que pueden usarse en el dispositivo de aerosol de la presente invención son gases 
licuados tales como dimetiléter, hidrocarburos clorados y/o fluorados tales como 1,1-difluoroetano, o hidrocarburos 
volátiles tales como, en particular, alcanos C3-5, tales como propano, isopropano, n-butano, isobutano o pentano, o 
gases comprimidos tales como aire, nitrógeno, dióxido de carbono, y mezclas de los mismos.

15
Puede hacerse mención preferentemente a dimetiléter y alcanos C3-5, y más particularmente propano, n-butano, 
isobutano y mezclas de los mismos.

El agente o los agentes pueden estar presentes en la composición o, como variante, en el recipiente que contiene la 
composición, pero está o están separados de la composición.20

El agente o los agentes están preferentemente presentes en la composición.

Cuando el propulsor o los propulsores están presentes en la composición, están presentes preferentemente en una 
cantidad del 10 % al 90 % en peso, de forma más preferida del 15 % al 80 % en peso y de forma aún más preferida 25
del 20 % al 75 % en peso, con respecto al peso total de la composición.

Las composiciones definidas en la invención pueden comprender además uno o más aditivos seleccionados de 
entre siliconas solubles, ésteres grasos, alcoholes grasos, polímeros acondicionadores aniónicos, catiónicos, no 
iónicos, anfóteros o iónicos dipolares, fragancias, colorantes, filtros protectores UV, ácidos, bases, nácares y copos.30

Estos aditivos pueden estar presentes en la composición según la invención en una cantidad del 0 % al 20 %, con 
respecto al peso total de la composición, cuando el propulsor o los propulsores están presentes en la composición.

Un experto en la técnica asegurará que estos aditivos opcionales y sus cantidades se seleccionen de forma que no 35
presenten ningún perjuicio a las propiedades de las composiciones de la presente invención.

Las composiciones según la invención están envasadas en un dispositivo de aerosol que comprende un recipiente, 
también denominado depósito, y un medio dispensador.

40
El recipiente está presurizado y contiene la composición que se va a dispensar. El recipiente que contiene la 
composición presurizada puede ser opaco o transparente. Puede estar fabricado de vidrio, de polímero o de metal, 
opcionalmente cubierto con una capa de barniz protector.

Como se ha mencionado ya anteriormente, el recipiente contiene tanto el propulsor o los propulsores como los otros 45
ingredientes de la composición, en un único compartimento o, como una variante, en dos compartimentos. Según 
esta última variante, el recipiente puede estar compuesto por un frasco para aerosol exterior que comprende un 
bolsillo interior herméticamente soldado a una válvula. Los diversos ingredientes de la composición se introducen en 
el bolsillo interior, y se introduce un propulsor entre el bolsillo y el frasco, a una presión suficiente para descargar el 
producto en forma de pulverización.50

El propulsor puede ser un gas comprimido que se utiliza preferentemente a una presión de entre 1 y 12 bar, de 
forma más preferida entre 9 y 11 bar.

El recipiente está equipado en su extremo superior con una válvula que sella el sistema. Las válvulas que son 55
adecuadas para los dispositivos según la invención son especialmente válvulas con una abertura de restricción 
interna de entre 0,3 y 3 mm, preferentemente de entre 1 y 2,5 mm y de forma incluso más preferida de entre 1,3 y 2 
mm, y con una boquilla cuya abertura es de entre 0,2 y 0,6 mm, preferentemente de entre 0,3 y 0,5 mm y de forma 
incluso más preferida de entre 0,35 y 0,45 mm de tamaño.

60
Son más particularmente válvulas comercializadas por las empresas Precision, Coster, Seaquist y Lindal.

El dispositivo, acondicionado con dicha válvula, asegura el sellado del sistema y también la dispensa del producto a 
través del difusor.

65
Sobre esta válvula está equipado un medio dispensador, sobre el que puede presionar el usuario para hacer salir el 
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producto.

El medio dispensador se conoce también como difusor.

El difusor según la invención tiene por lo menos tres aberturas de pulverización.5

El difusor tiene preferentemente tres aberturas de pulverización.

Las tres aberturas de pulverización están dispuestas ventajosamente a 120º una de otra, alrededor de la dirección 
de pulverización Y.10

Las aberturas pueden ser aberturas de una única salida, también denominadas aberturas direccionales o aberturas 
de conducto de turbulencia.

Las aberturas de dosificación pueden tener ejes paralelos a otro y paralelos a la dirección de pulverización Y.15

Las aberturas de pulverización pueden terminar en un estrechamiento de su sección transversal. Por ejemplo, las 
aberturas de pulverización comprenden cada una una sección cilíndrica que conecta a un conducto de alimentación 
correspondiente, una sección cónica para reducir la sección transversal y una sección cilíndrica de diámetro 
reducido final, de la que se eyecta la composición.20

Estas aberturas están presentes en una o más boquillas, y preferentemente en una única boquilla.

Cada abertura se alimenta mediante un conducto de alimentación, y estos conductos se abren en un conducto de 
administración del producto que está concebido para que esté en comunicación con la válvula.25

Los conductos de alimentación están preferentemente inclinados de forma oblicua con respecto a la dirección de 
pulverización Y.

El término "oblicuo" deberá entenderse que significa ni paralelo ni perpendicular.30

Los conductos de alimentación pueden extenderse a lo largo de ejes longitudinales respectivos que están 
preferentemente inclinados obluicamente con respecto al eje Y en un ángulo de 30º y 60º, de forma más preferida 
del orden de 45º. Preferentemente, el ángulo es el mismo para todos los conductos de alimentación.

35
La invención puede entenderse mejor leyendo la descripción detallada siguiente de un ejemplo de implementación 
no limitante de la misma, y examinando los dibujos adjuntos, en los que:

- La figura 1 muestra una vista en perspectiva en aislamiento de un difusor,
40

- La figura 2 muestra el difusor montado sobre un recipiente con una tapa protectora dispuesta, en sección 
longitudinal, parcial y diagramática y

- La figura 3 muestra en aislamiento, en sección axial, la boquilla de pulverización.
45

El difusor 1 mostrado en las figuras está concebido para su unión a un recipiente 2, por ejemplo un frasco de aerosol 
que contiene la composición descrita anteriormente.

El recipiente 2 está equipado con una válvula para liberar presionando una varilla de control hueca 4 en el eje 
longitudinal X del recipiente. En una forma alternativa, la válvula se debe liberar mediante golpeo con los dedos.50

En el ejemplo ilustrado, el difusor 1 comprende un cuerpo 5 que incluye un botón de pulsar 8. El botón de pulsar 8 
define una superficie 9 sobre la que el usuario puede presionar con el fin de dispensar el producto.

El botón de pulsar 8 se produce con una pieza de unión 16 enclavada sobre la varilla de válvula 4, estando esta 55
pieza de unión 16 en comunicación con un conducto de administración 17, siendo el eje longitudinal Y de la misma 
no perpendicular al eje longitudinal X del recipiente, que está inclinado hacia arriba, cuando el recipiente 2 se 
encuentra vertical y la cabeza dispensadora 1 está fijado por encima.

El conducto de administración 17 emerge en el fondo de una carcasa 18, que recibe una boquilla de pulverización 60
20.

La boquilla 20 tiene una pluralidad de aberturas de pulverización 22, en el presente caso en una cantidad de tres, 
con ejes Z que son paralelos a la dirección de pulverización, que coincide con el eje longitudinal Y del conducto de 
administración 17 y con el eje de la boquilla.65
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Las aberturas 22 emergen en la parte delantera 30 de la boquilla 20, que es visible después de que se haya 
ajustado la boquilla al botón de pulsar 8.

En el ejemplo ilustrado, la boquilla 20 no tiene conductos de turbulencia; las aberturas 22 son direccionales.
5

En su parte posterior 43, que tiene una forma general abovedada, la boquilla 20 comprende tres muescas 40, que se 
extiende cada una longitudinalmente en un eje K que, con el eje Y de la boquilla 20, forma un ángulo α 
preferentemente próximo a 45º.

Las muescas 40 definen, con el fondo de la carcasa 18 del botón de pulsar 8 que las recibe, conductos de 10
alimentación 50 que conectan el conducto de administración 17 con las aberturas de pulverización 22.

Cada uno de los conductos de alimentación 50 está conectado a una sección cilíndrica generada rotacionalmente 
57, con un eje Z. Una sección cónica 54 que se estrecha hacia la salida conecta la sección 57 con otra sección 
cilíndrica generada rotacionalmente 55, con un diámetro más pequeño que emerge en la parte frontal 30 de la 15
boquilla.

El diámetro de la sección cilíndrica 55 es, por ejemplo, de 0,25 mm y el de la sección cilíndrica 57 es de 0,6 mm. La 
dimensión axial d de la sección cónica 54 y de la sección cilíndrica 57, tomadas conjuntamente, es, por ejemplo de 
entre 1 y 1,5 mm, siendo por ejemplo de 1,3 mm, y la dimensión axial de la sección cilíndrica 55 es, por ejemplo, de 20
entre 0,4 y 0,8 mm, siendo por ejemplo de 0,6 mm.

El diámetro exterior de la boquilla 20 es, por ejemplo, inferior o igual a 15 mm. Las aberturas de pulverización 22 
pueden estar relativamente próximas, lo que permite la formación de una pulverización uniforme a una distancia 
pequeña, por ejemplo inferior a 10 cm desde el difusor 1.25

La presente invención también se refiere a un procedimiento para moldear el cabello y/o mantener el peinado, que 
comprende una etapa de aplicación al cabello húmedo o seco de una composición cosmética pulverizada desde un 
dispositivo de aerosol tal como se ha descrito anteriormente, que se va a enjuagar, o no, después de un periodo de 
actuación opcional o después de un secado opcional.30

La presente invención también se refiere a la utilización de la composición cosmética definida anteriormente y 
pulverizada desde el dispositivo de aerosol según la invención para moldear el cabello y/o mantener el peinado.

El ejemplo siguiente sirve para ilustrar la invención.35

EJEMPLO

En el ejemplo siguiente, todas las cantidades se indican en porcentaje en peso de producto, en términos de 
sustancias activas, con respecto al peso total de la composición.40

Las composiciones siguientes según la invención se prepararon a partir de compuestos indicados en la tabla 
siguiente.

1 2

Carbonato de calcio (D50 = 35 µm)1 5 % -

Polivinilcaprolactama2 2 % -

Copolímero de Va/crotonatos/neodecanoato de vinilo3 - 2,8 %

Aminometilpropanol 0,295 %

Fragrancia 0,1 % 0,3 %

Isobutano 60 % -

Dimetiléter - 50 %

Etanol c.s. 100 % c.s. 100 %
1: Comercializado con la denominación comercial AH Mikhart 40 por Provencale S.A.
2: Comercializado con la denominación comercial Luviskol Plus por BASF
4: Comercializado con la denominación comercial Mirasil D-DML por Dow Corning
5: Comercializado con la denominación comercial Jeffsol Propylene Carbonate por Huntsman

El dispositivo de aerosol según la invención que se utiliza para envasar las composiciones anteriores comprende las 45
características siguientes:
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- una válvula equipada con una boquilla y que tiene un tamaño de abertura de 0,64 mm y un tamaño de abertura de 
restricción de 0,64 mm, con una captación de gas de adicional de 0,64 mm;

- un difusor tal como se describe en las figuras que comprende tres aberturas de salida directa de 0,5 mm de 5
diámetro para la composición 1 y de 0,4 mm de diámetro para la composición 2.

Las composiciones se pulverizaron sobre un cuerpo de cabello. La dispersión es fina y la aplicación es sencilla.

Tras el secado,  se observa la provisión de volumen y la formación de cuerpo de las fibras, mientras que se 10
conserva una apariencia natural.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo de aerosol que comprende:

- un recipiente que contiene:5

- uno o más propulsores y

- una composición que comprende uno o más polímeros de fijación y/o uno o más polvos de peinado que 
comprenden uno o más compuestos inorgánicos insolubles en agua,10

estando posiblemente presentes el propulsor o los propulsores en la composición o en el recipiente, de forma 
separada de la composición,

- un medio para distribuir dicha composición de aerosol que comprende un difusor que tiene por lo menos tres 15
aberturas de pulverización para pulverizar la composición en una dirección de pulverización principal (Y).

2. Dispositivo según la reivindicación 1, caracterizado por que el polímero o los polímeros de fijación se seleccionan 
de entre polímeros de fijación aniónicos, anfóteros o no iónicos, preferentemente de entre polímeros de fijación 
aniónicos o no iónicos.20

3. Dispositivo según la reivindicación anterior, caracterizado por que el polímero o los polímeros de fijación se 
seleccionan de entre copolímeros de ácido acrílico y metacrílico o sus sales, copolímeros de ácido crotónico, 
copolímeros de ácidos o anhídridos carboxílicos C4-C8 monoinsaturados, poliacrilamidas que contienen grupos 
carboxilato, homopolímeros o copolímeros que contienen grupos sulfónicos, poliuretanos aniónicos y polímeros de 25
silicona injertados aniónicos, seleccionándose preferentemente el polímero o los polímeros de fijación no iónicos de 
entre polialquiloxazolinas; homopolímeros de acetato de vinilo; copolímeros de acetato de vinilo; homopolímeros y 
copolímeros de ésteres; copolímeros de acrilonitrilo y un monómoro no iónico; homopolímeros de estireno; 
copolímeros de estireno; poloamidas; homopolímeros de vinil-lactama; copolímeros de vinil-lactama; polímeros de 
polivinilformamida no hidrolizada; y poli(alcoholes vinílicos).30

4. Dispositivo según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que cuando están 
presentes el propulsor o los propulsores en la composición, el polímero o los polímeros de fijación está o están 
presentes en una cantidad del 0,1 % al 20 % en peso, preferentemente del 0,5 % al 8 % en peso, de forma más 
preferida del 1 % al 5 % en peso, con respecto al peso total de la composición.35

5. Dispositivo de aerosol según una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que el compuesto o los 
compuestos inorgánicos insolubles en agua está o están seleccionados de entre carbonatos, óxidos y sulfatos 
metálicos y de entre silicatos que contienen magnesio.

40
6. Dispositivo de aerosol según la reivindicación anterior, caracterizado por que el compuesto o los compuestos 
inorgánicos insolubles en agua está o están seleccionados de entre carbonato de calcio, carbonato de magnesio, 
alúmina, sulfato de barrio y/u óxido de magnesio, siendo de forma más preferida carbonato de calcio.

7. Dispositivo de aerosol según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que cuando 45
están presentes el propulsor o los propulsores en la composición, el compuesto o los compuestos inorgánicos 
insolubles en agua está o están presentes en una cantidad del 0,1 % al 30 % en peso, preferentemente del 0,5 % al 
15 % en peso, de forma más preferida del 1 % al 10 % en peso, con respecto al peso total de la composición.

8. Dispositivo de aerosol según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que la 50
composición comprende uno o más monoalcoholes C2-4, preferentemente etanol.

9. Dispositivo de aerosol según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que cuando 
están presentes el propulsor o los propulsores en la composición, el monoalcohol o los monoalcoholes C2-4 está o 
están presentes en una cantidad del 1 % al 70 % en peso, preferentemente del 5 % al 60 % en peso, de forma más 55
preferida del 10 % al 50 % en peso, con respecto al peso total de la composición.

10. Dispositivo de aerosol según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que la 
composición comprende por lo menos un aditivo seleccionado de entre polímeros acondicionadores aniónicos, 
catiónicos, no iónicos, anfóteros o iónicos dipolares, fragancias, colorantes, filtros protectores, ácidos, bases, 60
nácares y copos.

11. Dispositivo de aerosol según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que el 
propulsor o los propulsores se seleccionan de entre aire, nitrógeno, dióxido de carbono, dimetiléter, hidrocarburos 
volátiles tales como, en particular, alcanos C3-5, hidrocarburos clorados y/o fluorados tales como 1,1-difluoroetano y 65
mezclas de los mismos, seleccionándose preferentemente de entre alcanos C3-5 y preferentemente de entre n-
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butano, propano, isobutano y mezclas de los mismos.

12. Dispositivo de aerosol según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que cuando 
están presentes el propulsor o los propulsores en la composición, el propulsor o los propulsores está o están 
presentes en una cantidad del 10 % al 90 % en peso, de forma más preferida del 15 % al 80 % en peso, de forma 5
aún más preferida del 20 % al 75 % en peso, con respecto al peso total de la composición.

13. Dispositivo de aerosol según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que el difusor 
tiene tres aberturas de pulverización (22) dispuestas a 120º una de otra alrededor de la dirección de pulverización 
(Y).10

14. Dispositivo de aerosol según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que las tres ó 
más de tres aberturas (22) están dispuestas en una única boquilla (20).

15. Dispositivo según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que cada una de las 15
aberturas de pulverización (22) se alimenta mediante un conducto de alimentación (50) inclinado oblicuamente con 
respecto a la dirección de pulverización (Y).

16. Procedimiento para moldear el cabello y/o mantener el peinado, que comprende una etapa de aplicación al 
cabello húmedo o seco de una composición cosmética pulverizada desde un dispositivo de aerosol según una de las 20
reivindicaciones 1 a 15, que se va a enjuagar, o no, después de un periodo de actuación opcional o después de un 
secado opcional.

17. Uso de la composición cosmética pulverizada desde un dispositivo de aerosol según una cualquiera de las 
reivindicaciones 1 a 15 para moldear el cabello y/o mantener el peinado.25
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